
LIQUIDACION DE CREDITO 

Buenos días, 

 

Señora 

Secretaria 

Juzgado Pequeñas Causas Laborales de Santa Marta 

 

PROCESO: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIAL JUDICIAL  

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO RESTREPO SUÁREZ  

DEMANDADO:   MARIO ENRIQUE PINZÓN ORTIZ  

RADICACION:   47-001-41-05-001-2019-301-00  

ASUNTO:   LIQUIDACION DE CREDITO 

 

CESAR JOSE MORRON BARRAZA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

C.C. No. 79.655.166 expedida en Bogotá y portador de la T.P. No. 147.934 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la parte demandante, en el proceso 

de referencia, mediante el presente escrito, muy respetuosamente hago entrega virtual de la 

liquidación del crédito ante este despacho. Para su respectiva autorización en el Banco 

Agrario y posterior cobro. 

    

Por concepto de remuneración u honorarios del contrato de corretaje: $5.100.000 

 Por concepto de costas del proceso ordinario declaratorio $973.001 conforme a la 

liquidación por el despacho y aprobado mediante auto de fecha 24 de febrero de 

2020. 

 Por concepto de costas del proceso ejecutivo a la parte ejecutada por valor de 

$303.350 según auto de fecha de 14 de agosto de 2020. 

 

 Por concepto de intereses según el artículo 1617 del Código Civil, tasa del 6% 

anual, la suma de $780.000, que corresponden a intereses liquidados desde el día 

19 de febrero del 2019 hasta el 5 de agosto de 2021. 

Capital: $5.100.000 

Tasa de intereses:  0.5% mensual 

Tiempo: 25 meses 

Total, intereses: $780.000 

TOTAL OBLIGACION:  $7.156.351 SON SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA 

Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 

 

Agradeciendo su pronta colaboración  

   

  

  

CÉSAR JOSÉ MORRÓN BARRAZA 
C.C. No.79.655.166 de Bogotá  

T.P.  No.147.934 del C.S.J.  
Correo: juriscesarmorron@hotmail.com  

WhatsApp: 3013644643  
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